
  

 

 
San Juan de Pasto, abril de 2023 
 
 
 
Señores 
Concejo Municipal de Pasto 
Ciudad 
 
 
 
 
 
Cordial saludo: 
 
Respetuosamente coloco a consideración de ustedes para su estudio y aprobación el proyecto de 
acuerdo POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LA DISTINCIÓN ÓRDEN AL MÉRITO CONCEJO 
MUNICIPAL DE PASTO AL GRUPO SCOUT No. 2 JAVERIANO, al cumplir sus 85 AÑOS. 
Atentamente, 
 
 
 
 
ALVARO JOSE GOMEZJURADO GARZON 
CONCEJAL DE PASTO                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 
 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LA DISTINCIÓN ÓRDEN AL MÉRITO CONCEJO MUNICIPAL DE 
PASTO AL GRUPO SCOUT No. 2 JAVERIANO, al cumplir sus 85 AÑOS 

 
 
Señores 
CONCEJALES MUNICIPIO DE PASTO 
La ciudad. 
 

Presento ante Ustedes este proyecto de acuerdo  POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LA DISTINCIÓN 
ÓRDEN AL MÉRITO CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO AL GRUPO SCOUT No. 2 JAVERIANO, al 
cumplir sus 85 AÑOS. Según testimonio del doctor Jorge Cock Quevedo, el grupo fue fundado el 
domingo 3 de abril de 1938. Año en el cual el doctor Cock se dirigía con su tropa a la hermana 
República del Ecuador, quedándose de paso en el colegio San Francisco Javier, donde deja en los 
muchachos la semilla del escultismo, que encontraría convertida en una tropa en su regreso del 
Ecuador.  
 
El Doctor Jorge Cock se reúne en Pasto con los P.P. Carlos Bravo, S.J., y Samuel Botero, S.J. y 
Augusto Gutiérrez, S.J. y fundan el Grupo de Boys Scouts No. 1 Javeriano de Pasto, según consta 
en el archivo del Colegio y testimonio del mismo Doctor Cock. Algunas la llaman Tropa Scout 
Católica de Pasto. 
 
En julio de 1941 la revista “JUVENTUD JAVERIANA” publica “LA PRIMERA MISA EN LA CUMBRE 
DEL VOLCÁN GALERAS ES TRIUNFO JAVERIANO”. Los asistentes a dicha celebración eucarística 
eran los 15 Scouts y los sacerdotes Gabriel Ospina y Samuel Botero, prefecto y jefe de tropa que 
conformaban en aquel entonces el grupo Scout del colegio.  
 
En el mismo ejemplar se consigna: “Varios son condecorados, otros rinden la promesa triple, se 
les impone la pañoleta, todos los de tercera pasan a segunda. Ese día el jefe de los lobatos, 
Antonio Garcés, es ascendido a Scout de Primera Clase”. 
 
El Grupo Scout No. 2 Javeriano es una entidad patrocinada por el Colegio San Francisco Javier 
para colaborar con la educación integral de las y los estudiantes a través de la formación de 
acuerdo con los lineamientos de la Ley y la Promesa Scout, en concordancia con el perfil Ignaciano 
y con los lineamientos y políticas que rigen el Colegio. 
 
Está conformado por cuatro ramas: 
Manada Zam Zammah (6 a 11 años, desde 1941) 



  

 

Zam Zammah significa Dragón que escupe fuego o Cañón donde ruge el viento. Esta definición 
fue tomada del libro “Kim” de Rudyard Kipling, quien es a su vez el autor del libro “El libro de las 
Tierras Vírgenes” 
 
Tropa Urkunina (11 a 15 años, desde 1938) 
Los indígenas Quillacingas que habitaban originalmente esas tierras llamaban al volcán Galeras, 
en su dialecto (derivado del quechua) Urcunina (Urcu-Nina) que significa literalmente «Montaña 
de Fuego»  
 
Comunidad Orden de Xaso (15 a 18 años, desde 2010) 
Su nombre hace referencia a la casa de Jasso o Xaso, casa paterna de San Francisco Javier, 
patrono de los javerianos y además un gran caminante. 
Con anterioridad encontramos en 1997 a Pioneros, conformado por los guías y subguías de 
Tropa, es el primer antecedente de Comunidad sin serlo. 
 
Clan Iñigo (18 a 22 años, desde 1993) 
Iñigo hace referencia al nombre de nacimiento de San Ignacio de Loyola, fundador de la 
Compañía de Jesús, de la que fue el primer general. El clan Iñigo sería el más representativo, ya 
que su nombre como agrupación de rovers fue tomado a nivel nacional como el clan integrado 
por todos los clanes de los grupos Jesuitas, a partir del Canasje del 2004 en Medellín.  
El Clan tuvo otros nombres, antes de consolidarse como Clan Iñigo: 
Clan 2003 Kalahary y Clan 2004 Fay-linn.  
 

Jefatura del Grupo Scout No. 2 Javeriano 
Padre Diego Giraldo Aristizábal, S.J.   Rector del Colegio  
SC Javier A. Martínez Enríquez ADP       Jefe de Grupo (Shere Khan) 
SC Manuel F. Martínez Enríquez ADF       Sub jefe de Grupo (Kotick)             
SC Guillermo Martínez Bravo ADF  Canciller del Grupo 
SC Paola de los Ríos Gutiérrez ADF          Jefe de Manada (Akela)         
SC Jorge Delgado Córdoba IM   Jefe de Tropa 
SC Paola Santacruz Patiño ADF               Ayudante de Manada (Baloo) 
SC Sebastián Cuellar Jurado FIM              Ayudante de Manada (Rikki) 

 
Consejo del Grupo Scout No. 2 Javeriano 

Presidente   Carlos Paredes Suarez 
Vicepresidente  Mónica Lozano Sánchez 
Secretaria   Viviana Cabrera Rivera 
Tesorera   Diana Guerrero Guzmán 
Fiscal    Luis Fernando Gavilanes Zarama 
Vocales  Ana Pinzón Escandón 

Angela David Benavides 
Ana María Santacruz Lasso 
Lizsandra Chaves Vinueza 



  

 

Silvana Yepes Benavides 
Harvey Nuñez Libreros 
William Moran Obando 

 
Por todo esto, coloco a consideración de ustedes señores concejales para su trámite y estudio, el 
proyecto de acuerdo antes citado. 
 
 
 
  
 
 
 

ALVARO JOSE GOMEZJURADO GARZON 
CONCEJAL DE PASTO                       
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



  

 

PROYECTO DE ACUERDO No. 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LA DISTINCIÓN ÓRDEN AL MÉRITO CONCEJO MUNICIPAL DE 
PASTO AL GRUPO SCOUT No. 2 JAVERIANO, al cumplir sus 85 AÑOS, 

 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
En uso de sus facultades constitucionales y legales 

 
ACUERDA 

 
ARTICULO PRIMERO:  Otórguese la máxima distinción   Órden Al Mérito Concejo Municipal De 
Pasto “POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE LA DISTINCIÓN ÓRDEN AL MÉRITO CONCEJO 
MUNICIPAL DE PASTO AL GRUPO SCOUT No. 2 JAVERIANO”, al cumplir sus 85 AÑOS de vida, 
donde  se ha venido  construyendo  amistades,  experiencias y habilidades para la vida, modelando 

el futuro de los jóvenes para ser ciudadanos  comprometidos con las nuevas exigencias del mundo 
actual. 

  
 
ARTICULO SEGUNDO:  Hacer entrega de la “LA DISTINCIÓN ÓRDEN AL MÉRITO CONCEJO 
MUNICIPAL DE PASTO AL GRUPO SCOUT No. 2 JAVERIANO”, al cumplir 85 años de vida de servicio 
a la juventud del municipio de Pasto y del departamento de Nariño,  al Scout JAVIER ANDRÉS 
MARTINEZ ENRÍQUEZ Jefe de Grupo, extensiva a todos los miembros del Grupo Scout No. 2 
Javeriano,   en ceremonia especial. 
  
ARTICULO TERCERO:  El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y publicación. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dado en el Municipio de Pasto, a los        días del mes de         de 
 
 

 
 
 
PRESIDENTE DEL CONCEJO DE PASTO                 SECRETARIO 
 


